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Mexicali, Baja California, dos de mayo de dos mil veinticuatro1.   

 

Vista la cuenta que antecede de treinta de abril de la presente anualidad, mediante 

la cual informa la Secretaria General de Acuerdos en funciones del Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California, la recepción de oficio No. 

INE/BC/JLE/VE/1758/2024 signado por Maestra Liliana Díaz de León Zapata, 

Vocal Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, constante en una 

foja útil, informando que se remitió a la instancia competente el requerimiento 

formulado en auto de veintinueve de abril, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, por lo que, una vez la mencionada Dirección de respuesta, 

será remitida la documentación solicitada por este Tribunal, por lo anterior, con 

fundamento en el artículo 61 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente: 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio  de cuenta, ordenándose agregar al presente 

expediente para que obre como en derecho corresponda. 

 

SEGUNDO.- Se tiene a la autoridad Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Baja California en vías de cumplimiento de requerimiento, por lo que se 

reserva acordar lo respectivo al cumplimiento, hasta en tanto la remita lo solicitado. 

 

                                                           
1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención en contrario”. 
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NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO 

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con 

los artículos 302, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

 

Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones encargado de la instrucción, GERMAN 

CANO BALTAZAR, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, KARLA 

GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE quien autoriza y da fe. RÚBRICAS. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE 

ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. 

 


